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IT SOCIALES VE "SALIMASA 5,4 

IDA €. 1% 500.000, Qee + 

En la ciudad de hbuariquil, Capital de Ja Provincia des 

Guayas, Fepública del Ecuador, el día de hoy, dieciseis ode 

fgosto de mi) novecientos ochenta 1 

este cantón,  compareces_-la señora 1NES  LAM DE  CIRES, 

casada, Ejecutiva, en su calidad de Pimer Vicepresidente «de 

“SALINASAa S.6.%, tal comu lo acredita con la copia del 

nombramiento que se agrega come documento habilitante en la 

0
 presente escritura. El  compareciente manifiesta ser 

nacionalidad Ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad, ma) 

de edad, hábil y capaz en consecuencia para Obligarse  » 

contratar ea quien de conocerlo doy fé.-- Bien inzlruis 

sobre la naturaleza y resultado de esta Escritura de AMEN O 

DE CAPITAL Y REFORA DE ESTATUTOS SOCIALES, a 13 que proce» 

como queda indice=do, con smplia y €ebterz dtiofr tad; pata 0 

otorgamiento me presenta la minuta al tenor =iquiente: 

SEROR —NOTARID:”* En el Registro de Escritura Fóública a +2 

Cargo, sÍírusse 12. pora Una por la cual conste el uu: 

de Caepital y fFeftorma de los Estatutos Sociales 'SALÍ!. 

Sy que se otorga al tenor de las ziquientes clañzuta_ 

declaraciones FRIMEFA: LOOPARECIENTES.- Conparecen z 1 

otorgrmiento y asuzcripceión de la presente escritora púnlo: > 

la 26 %mora lués Lem de Cires, gar Dos Derentto: yuye Tepito Co: 

le CLOLINASA S.A.t., en su calidad De Er > 
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Vicepresidente, tal como lo acredita con la copia de su 

nombramiento debidamente  ¡inscrito, que se acompaña Como 

documento habilitante pera que torme parte ¡integrante de 

esta escritura públicz.- SEGUNDA: AMTECEDENTES.- a) SALINASA 

S.ñAñ., se constituye cc cr un capital social de QUIMIENTOS MIL 

SUCRES y con domiciito 1 Guayaquil, =segón escritura pública 

otorgada ante la liotsria Vigésima Séptima del cantón 

Guayaquil, Abogada Katia" Murrieta de Ayala, el! diez de 

Febrero de mil novecientos ochenta y cuatro e inscrita en el 

Registro Mercantil el veinte y seis de Marzo de mil 

novecientos ochenta y cuatro; b)> En sesión de Juntá General 

Extraordinaria de accionistas de 5SALINAJA S.A., celebrada el 

veinte y dos de Junio de mit novecientos ochenta y nueve, 

resolvió por unanimidad de votos aumentar “et capital social 

de la compañifa en la suma de UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES 

más,  emitiendose al efecto un mid  guinientas acciones 

-Grdinarias y nominativas e indivisibles de un valor nomirial 

de un mil sucres «cada una, que 'tueron “suscritas por” los 

accionistas de- la compañia: señora Priscilta”tarakat de 

Salem, señora Nelly Landivar Montalván, Ingeniera Santiago 

Parra Guinán, señor Hugo Aveqño Fárraga, señora inés bam de 

Cires, todos de nacionalidad  ecuatoriama,  habiendose 

resuelto en dicha sesión, también por unanimidad de votfoz, 

reformer elo artículo CUARTO uUel Estatuto Social de la 

corpanda y eutorizar car Presidente de la Compañla pera que 

Te o 22 dez frámites hecesarios y compárezca al otorgamiento 

¿ta escritura pública, TERCERA: ALIENTO DE 

Lo daar y o Pd Y PTU DES: ACCIONES. Can la 
? 

ee a 
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   poa a CENA A ÉL e : 

calidad Ca E Vicepresidente de SS Us e, 

debidamente -sioricado para ello, por lo resuelto eto da 

sesión de Junta Deneral Extraordinaria de Ancionistas de )> 

mencionada compañia, celebrada el veintidos de Junto de (wmitl 

novecientos ochenta y nueve, expresamente declara aumentado 

el capital social de su representeda en la suma de UN MILL: 

QUINIENTOS MIL SUCRES, mediante la emisión de un mi! 

quinientas acciones ordinarias, nominativas e indivisibles 

de un valor nominal de un mil sucres cada Una, las Misma= 
pr 

que ueron suscritas y pagadas por los accionistas de la 

siguiente manerart 1) señora Priscilla RZarakat de Salem, 

suscribe Un Mil cuatrociermtas ochenta. Y OGUCcho. acciones 

ordinarias, npominativas e inditvisibles de mil  sucres Caca 

una y QUe las posgartla en un veinticinco pur ciento. en 

humerario y el :zalde en plazo de un año contado a partir > 

la techa de Inscripción de la escritura de sumento de 

capital aqui acordado. II Señora Nelly Landivar Montaluáón, 

suscribe tres accionez ordinarias, Nominas tisaz e 

cd
 indivisivles de mil sucres cada una y que las pagarta 2n 1 

veinticinco por ciento en numerario y €l <xlúdo £u €l plc. 

de un año  cortiedo a partir de la fecha de 1tis.l iputio del 

escritura de >urmento de czpital aquí acordado, 111 Lantizon 

Parra Guzmán, <uscribe seis acciobes Grdibarias, eun tratos 

e indivisiblez de mil =ucres coda Uta y que laz pegarta £l 

un veinticinco por ciento en numerario y el e<aldo en  .! 

plazo de un aho cobpisdo a partir de la tezha de ¡scripts 

da la 2=scritusra de atmeato de cepital qui. acordada, 44?



n3
 

-
 4 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

25 

24 

24 

 T 

Hugo Avegñío Paárraga, suscribe tres acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de mil sucres Cada una y que las 

pegarta en un veinticinco por ciento en numerario y el saldo 

en el plazo de un año contado a partir de da fecha de 

inscripción de lua escritur= de aumento de capital aqui 

acordado. VW) señora Ínéz Lai de Lires, suscribe seis 

acciones ordinarias, nominativeas e  indivisibles de mil 

sucres y que las pagarfa en un veinticinco por ciento en 

nomerario y el saldo en el plazo de un año contado a partir 

de la fecha de inscripción de la escritura de aumento de 

capital aqui acordado. CUARTA: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL .- 

La señora Inés Lam de Cires, en su calidad de Primer 

Vicepresidente de la compañfa debidamente autorizado por lo 

resuelto en la sesión de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de SALINASA S.ñ., celebrada el veinte y dos de 

Junio de mil novecientos ochenta y nueve, declara de manera 

expresa reformado el artículo CUARTO del Estatuto Social, el 

que en adelante dirá: "ARTÍCULO CUARTU: El capital social de 

la compañfa es de DOS MILLONES DE SUCRES, divididos en dos 
+ 

mil acciones ordinarias, nominativas e indivisibles, de un 

valor de un mil sucres cada una, numeradas consecutivamente 
+ 

del cero cero cero uno al dos mil inclusive. Cada acción de 

4 un mil sucres que estuviere totalmente pagada, dará derecho 

a un voto en las deliberaciones de la Junta General de 

Accionistas. Las acciones na liberadas tendrán ese derecho 

de acuerdo 2 su valor pagade.= Los titulos de las acciones 
r 

contendrán laz derliraciomez exigidas por la Ley y llevarán 

les fiitoas Jel Prézide. . Y Oel Goreite Gbeueral.- Antepongz 

     



na
 

La
) 

be
 

7
 

10 

y1 

12 

13 

14 

15 - 

16 

mo
 

y
 

18 

19 

20 

21 

z : ' , m4 de 

. - - . Fa ia ode as da 2el4 O 

A E LO COR a rim 2diUerke instal el iertda S 

ISE cd ls zaetóm de uta Mitos ad EYicaol diaria o 

2.tioniztazs de GALINAA S.A., celebrada el velnte y dos ate 

Junio de mil novecientos Ooclienta y nueve, bara que fotón» 

parte integrante de esta escritura póública.- Firmado. 

“prado Jimmy Arcart Vincenzini.- Registro  Frot=s1onal 

numero Cinco mil ciento cincuenta y das .- HASTA ABUI LA 

MINUTA QUE GUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO Texto 

SE RÁTIFICAN LOS  DPORCGANTES.- Quedan ayeQsdoz 41 la 

presente la documentación respentiva.- 5 ME-COn>=1GhNaror 

los derechos para el pago de loz impuestos rez 

Leida esta escritura de principio a fin y em alta voz, por 

Mi el Notario, el susodicho  comparecioante la prueba, 

ratifica y firma en Unidad de acto, Je tido lo cual Lay E5.- 

Sor HITOS” 
O RO 

Noa DTO AEA 
Lar E



  

ardo usted eJercerá sin el concurso de nirgún - rel eJercicio de su c 

otro fimcionario la representación ledal, tanto Judicial: como | extrajudi 
, > rd + A. ás 

cial de la compañía. 

Los Fstaturss' Sociales de la corpañía constan de la Escritura Pública - 

otorcaía ente al Notario Séptimo de “mayaguil, Dr. Jorae  Maldonady” - 
y 

Rerrolla 61 14 de Noviembre de 1923, inscrita en el Recistro Mercantí1 

A 2, ,cantín el 14 de Diciembre de 100 Ar, F TY; 

Usted voemblaza en dichas funciones al ¿bociko mm Aia Door OE 
t 

e . 

Aenoteanente , 

Y > 

A” 
Y, 7d z Zag 
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ES AAA A A a A A 

Tr - Un ti CSutlim Kern? COTA AO ALIADO ATM AOONTLe 
Qe - 7 
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LU CARPCOO DE PRIMER VICEPRPESICON E DELLA OADARIZ "SALTNASA S.A.” 

en or rre 
a HE SIDO TIRCIEA. / 

f - 

“uejacall, Noviribre 20 de 
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o muro ms > É 
Sa NTE AM DE CTREE 

1 ! 

el á Fr : a e _ e, . - - “ =$. 7 * - Wo *la 18GsStIMilo el precente Nortrarir 0 e “gas 41, 3 8 85.7 1b, 0 ro 
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torio.- Gueda archivado los Corprobantes de Desistro 1 Defensa Nacio 

uil, Diciembre diecinueve de mil novecientos ochenta 1 

4 reantila- Vol , 

ATT 
y 

vi Registrador Me A 

A 
AÑ. MECTOSL MGUEL ALCIV ah y ANDRADE 

A Rrarundas Mertantul del Ab Gurya quel, 

Y 

nal .- Guayana 

sezSs.- 

  

til de 1.983, al margen de la inscripción respectiva. 
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En la LALA, . . 2 ol» dias del soua E 

: Ry E" mn - NN o . Eq . : e “a % 3 AT - 
ona mil NOVECI"RU AS. 17 a y ditot. O, o 1055 E A ES E E / AS ! 

. , , o l o a 
innueble sigaiado con el gelscientos « uiaica de da Avenida 23) 2j4- 

cito intersección con la calle Primero úe Maso, 5e reunen J0s acer - 

nistas de.la compañia "S/ 

A Y a ñ ñ % ú a as
 

.. Salom, propietaria de Custroclestas 0. venta y au 

rias, nominatives e indivisiblos de un mil sucros cada uta li) se no- 

ra Nelly Landívar Montalván, propietaria de una acción, Ocranairia, no3- 

minativa e indivisible de mil sucres; 111'l0q.2antiago 1-1 a Juevór, 

propietario de dos acciones ordinacias, rnominativas e 1nd1/15l1olrS +... 

un mil sucres; 1V) Sr.Hugo Avegño Párraga, propietario ae una acu1d 

ordinaria, nominativa e indivisible de un mil sucres; y V) Sra.Inés 

Lam de Cires, propietaria de dos acciones ordinarias, nominativas + 

o 

, indivisibles de unmil sucres.- Como se encaenisan pr 

accionistas de la Compañia, éstos por unanimidad resuejiven Cconstitu:: 

se en Junta general, con el objeto de tratar los siguloites asulios: 

vYRIMERO: Conocer y resolver el aumento de Carital de la Comjañía y <-. 

secuente refcrma del Estatuto Social; y, SEGUN: Conocer y 10s3v 

sobre cualquier asunto relacionado con el anterior.- En Virtud Oe 18 

cultad concedida por el artículo doscientos ochenta as la ley ae Uco. 
eo 

filas, se declara aue, la Junta General queda váridaionte Constitulsta 

_niendo como asuntos del orden del día los que se han indicado antera 

mente.- De conformidad con el Estatuto Social, proside la reunión el 

Santiago Salem Kronfle, Presidente de la Cuiraifa y aciúa Como Sito 

rio la Primer vicepresidente de la misma, seócr a Ts AT tr Us 

O De inmediato la Secretaria procede a elaborar 13 tista 40 as o:ubio 

la misma que queda autorizada con su firma y La «2 Prosilical. y “sola 

siderando que en la reunión se encuentran pr ost Cos y Mejpieos: dls tot 

Gács los accionistas de la comjañía que COniocit. capi") cel. 

nagago Je la misma, declara instalada Y 3licI. ñ 13, o 

que se debe proceGer y resolver el primer punteo o ruen dvi oia o) 

tal efecto manifiesta la necesidad de euncenieal Zapital, a Tin To 

que esté acorde corn las disposiciones conteoridcs en las ¿lt.cdas 1: 

mes a la Ley de Compaflas.- A continuación ia Folmor Vicafi*sidoni2 

ñora inés Lam de Cires, exprosa que concaicida con lo dicho puro or sel 

Presidente y Cons i3era qe <l ca3mital cial tios aamenia Lio 

Ge UR MILLON LUINIDRIOS OLLRIZE ía p 1ocga de algunas dolio 201 

la Junta Genscal 201 unicidad accrdó soroniar el capical uo da 

¿Bla en an millón llo. rs 230103 01348, de t3l manito oc. 18 

ENTES TOdUS 0
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Presidente! tora la pal . ¿ lc3 accionistas se manifies- P
r
 

Lu
 

Len s1 aesean o no ejercer su derecáo de preferencia para suscribir 

e colcas acciones en este aumento. - Considerando lc ant rx
 

Pe
 

ormente dicho, 

2 avcionistas manifiestan su deseo de SuScribir nuevas acciones en ” 

¿rc orción a las que tienen y lo realizan de la siguiente manera: 1)Sra. 

icoscilla Barakar de Salem, suscribe Un mil cuatrocientas ochenta y dos 

cosas acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de mil sucres Ca- 

una y aue las pagaría en un veinticinco por ciento en numerario y . 

sei zen vi plazo de un año contado a partir de la fecha de inscript.”T 

: es]orirura del aumento de capital aquí acordado; Il) Sra. Nel . - 

o uar Moutalván, suscribe tres acciones ordinarias, nominativazs 

visibles de un mil sucres cada una y que las pagaría en un ve1n- * 

== n_o por ciento en numerario y el saldo en el plazo de un año colt.a- O 

  

23 a partir dela fecha de inscripción de la escritura de aumento de ca- 

Vii acordado; (11) Ing.Santiago Parra Guzmán, suscribe ses ac- O 

s ordinarias, nominativas e indivisibles de un mil sucres cada uni 

au las pagaría en un veinticinco por ciento en numerario y el saldo 

en 21 plazo de un año contado a partir de la fecha de inscripción de 

a e*scritura de aumento de capital aquí acordado; IV) Sr.Hugo Avegño 

tárraga, suscribe tres acciones ordinarias, nominativas e indivisibies . 

je un mil sucres cada una y que las pagaría en un veinticinco por cien-  *. 

¿2 en numerario y el saldo en el plazo de un año contado a partir de la 

fecho de inscripción de la escritura de aumento de capital aquí acorda-. * 

do; Y) Sra.Inés Lam de Cires, suscribe seis acciones ordinarias, nomina- 

-ivas e indivisibles de mil sucres y que las pagaría en un veinticinco a 

¿or ciento en numerario y el saldo en el plazo de un año contado a par- 

tar de la fecha de inscripción de la escritura de aumento de capital 

  

aquí acordado.- La Junta General por unanimidad aprobó la suscripción y 

ile de pago de las nuevas acciones provenientes del aumento de caplra! 

acotoodo, procediéndose de inmediato a depositar en la cuenta para au- 

csts ae capital de la compañía la suma de TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO 

“lo SU RES, que equivale al pago del veinticinco por ciento de las ac- 

cines siusciitas por los accionistas todos ellos de nacionalidad ecuas y 

toria o», A continuación el Presidente, manifiesta que en vircud del au 

posto scordado se hace necesario reformar el Estatuto Social en su ar” - 

“o Lo (harto, referente al capital, el mismo que en ásclatoo dirás CAR 

“YOR LO CUARTO: El capital social es de DOS Mil LONES DE St. 50, div dsc. 

rod os ri acciones ordinarias Y noninativas de un mil Ss. .ccr o caco ura", 

corcinuación se pasda resolver 21 cocoado cinto del sto a celo 1 dor 

Secaral, por unantuidad reoscivió co crizar al Proc o? o Licioco C71 

A E A 

QUe $€ 21282 1 50M a Lon :
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NOTARIO XXX o MNÓ 
: 1 

GUAYAQUIL MyN 

Esta contorme a su original y en fé de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA de la Escritura de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos Sociales de "SALINASA" S5.A., 

que sello y firmo de ini mano en la ciudad de Guayaquil a los 

dieciseis dias del mes de Agosto de mil novecientos ochenta 

Y Nueve,” 

  

RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al 

margen de la matriz de la escritura de 

fumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales 

de "SALINASA S.A.", de fecha dieciseis de Agosto de 

mid novecientos ochenta y nueve, en mi calidad de 

Notario Trigésimo, Encargado, he tomado de nota de 

la Resolución No. 20-2-1-1-900249 dictada por el 

intendente de Compañías de Buayaquil, el veintiseis 

de Enero de mil novecientos noventa.- Guayaquil, 

veintinueve de Enero de mil novecientos noventa.- 

DOY FE.- 

   
CERTIFICO! que eun feche de hoy, y en cuepliniento de lo er-
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de Enero ue 1.990, por el Inténcmmte de Compañíss de Gueyauil, - 
queda inscrita esta escritura pública, Ys misas que contiene el - 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORH 5, de SALINASA Soñs, de - 
fojes 3.025 a 3.035, túmare tegístro Mercantil, Libro de 
Industriales y enotada £ del Repartorio.- Gua» 

yaquil, Febrero seio de al2, novscieñt venta. - El Registrador 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIV 

Registrador Mercantil del Sá 

CERTIFICO: Que can fecha de hoy, se tomó nata de le escritura - 

pública que antecede a foja 21.938 del Registro Mercentil, Libro 

de Industriales de 1.98), al mergen de le insoripolón respacrtiva.o 

Bueyaquil, Febrero seis de mil novecientos rOventa.- El Registra» 

dor Mercantil.»         
         AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil derCshitón Guayaquil_- 
CERTIFICO: Jue con fecha de hoy, queda erchivede una copís auténtj 
Ce de esta escritura pública, en curpliniento de lo dispuesto en - 

e] Decreto 733, dictado el 22 de Agusta de 1.975, por el señor Prg 

sidente de la Aspública, publicado en el -Asgistro Oficial NO 878 - 
del 29 de Agosto de 1.979.- Uneyequil, Febrero sele de 11] 

tos rovente.- El Registrador Mercantil. 
   

  

   
AB. HECTOR MIGUELALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercankl Cantén Guayaquil 
    

   


